
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-4547-2022
CARATULADO : ESP NDOLA/FISCO DE CHILE -  CDEÍ

Santiago, veintis is de marzo de dos mil veinticuatro.é

VISTOS:

En presentaci n  de  23 de mayo de  2022 comparece  ó do a Nicoleñ  

Jazm n Riquelme Rivas y don Sebasti n Mil n Varela Medinaí á á , abogados, 

en  representaci n  de  don  N stor  Javier  Esp ndola  Ferrada  todosó é í  

domiciliados en paseo Bulnes N 107, comuna de Santiago, demandando de°  

indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado poró  

el Consejo de Defensa del Estado, a su vez, representado por Ruth Israel 

L pezó , abogada procuradora fiscal, con domicilio en Agustinas N  1225, 4º º 

piso, comuna de Santiago, por la suma de $300.000.000 para cada uno, 

m s intereses, reajustes y costas.á

El  actor  relata  que  para  el  1  mayo  de  1974,  ten a  18  a os,  eraí ñ  

estudiante de cuarto a o medio y dirigente del centro de estudiantes delñ  

Liceo Aplicaci n.ó

En  1971  a  consecuencia  de  un  accidente  ferroviario,  sufri  eló  

traumatismo  de  miembro  inferior  derecho,  desarticulaci n  de  la  rodilla,ó  

perdida de tal n y amputaci n de dedo del pie, producto de lo cual le fueó ó  

amputado miembro inferior derecho y colocaci n de pr tesis, encontr ndoseó ó á  

discapacitado.

Dicho d a fui interceptado por Carabineros alrededor de las 10 de laí  

noche; fue encapuchado y arrastrado a un veh culo policial, siendo llevadoí  

junto a otros prisioneros al grupo N 10 en Cerrillos.°

En dicho lugar, fue amarrado, interrogado y golpeado: donde est n“ á  

las armas conchetumadre  que pasa con el plan de asalto al grupo a reo” “ é  

n mero  10  donde  est n  los  dem s,  quienes  son ,  todas  preguntasú ” “ á á ”  

fantasiosas, sin sentido y alejadas de toda realidad. 

Tras  unas  horas  lo  dejaron  en  un  calabozo  en  condiciones 

infrahumanas, prohibi ndole comunicaci n, acceso a ba o y alimentaci n.é ó ñ ó

Durante la  madrugada de ese mismo d a,  fue llevado a un patio,í  

obligado  a  desnudarse  y  sometido  a  un  falso  fusilamiento.  Luego  fue 
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golpeado en la cabeza, le pusieron un pa o en la boca y fue arrojado a unñ  

veh culo policial, siendo trasladado a la academia de guerra en Las Condes.í

Fue dejado en un subterr neo  con un centenar  de prisioneros  ená  

condiciones infrahumanas.

Fue obligado a permanecer de pie un d a entero, pero con el paso deí  

las horas se hizo intolerable y desesperante, debieron ser alrededor de unas 

5 horas las que soport  aquella posici n y se desvaneci , ya que su pr tesisó ó ó ó  

no resist a. Sus captores le dieron una cruel paliza y le arrastraron a unaí  

sala del s tano; lo esposaron a una camilla met lica y los soldados aplicaronó á  

una especie  de  crema adhiriendo  cables  a  las  zonas  m s  ntimas  de  suá í  

cuerpo: test culos, boca, pecho, cabeza. Recuerda que hab a un militar en laí í  

puerta de la sala quien impart a rdenes. Alcanz  a escuchar un zumbidoí ó ó  

proveniente de la esquina de aquella camilla y una corriente recorri  todoó  

su cuerpo en un instante, esparciendo oleadas de dolor ininterrumpidas por 

todas  sus  extremidades.  El  castigo  cesaba  solo  por  un  momento  para 

formular preguntas, prolong ndose por horas la sesi n de tortura.á ó

Sus d as trascurrieron entre interrogatorios y sesiones de tortura cadaí  

2 d as. Debido a las intensas golpizas reiteradas que recib a su pr tesis seí í ó  

sal a constantemente. Un d a fue golpeado hasta la p rdida de conciencia yí í é  

comenz  a orinar sangre, debiendo los soldados llevar a un m dico paraó é  

que lo revisara. Los agentes de seguridad se asesoraban con profesionales de 

la salud para preservar con vida a los prisioneros. Generalmente realizaban 

evaluaciones de resistencia f sica y en casos de urgencia r pidamente llegabaí á  

un m dico, recuperar al detenido y continuar con las sesiones de tortura.é

Calcula que permaneci  en dicho lugar unos dos meses. ó

 El d a de su liberaci n lo obligaron a firmar un documento que dabaí ó  

cuenta  de  no  haber  sufrido  ning n  tipo  de  maltrato.  Acto  seguido  loú  

subieron a un veh culo policial y tras unos minutos de trayecto lo arrojaroní  

al Parque Forestal.

Producto del hostigamiento de parte de agentes que lo segu an, seí  

traslad  a  Valdivia  donde  se  mantuvo  por  2  a os  estudiando  en  laó ñ  

universidad t cnica de dicha regi n.é ó

En 1977,  fue  detenido  por  la  DINA y  trasladado  a  una  notar a,í  

donde  lo  obligaron  a  firmar  un  nuevo  documento  que  acreditaba 
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efectivamente haber estado detenido, pero sin haber sufrido malos tratos ni 

violaciones a sus derechos humanos. 

Tras 2 a os en el sur, solicit  su traslado a la sede universitaria deñ ó  

Santiago.

En junio de 1980, en una pe a folcl rica, lleg  al lugar servicio deñ ó ó  

inteligencia  y  lo  tomaron  detenido  junto  a  los  dem s  asistentes,  siendoá  

llevados a la comisaria N 1, permaneciendo detenido alrededor de 5 d as.° í

Lo acusaban de redactar panfletos llamando a la rebeli n, lanzados enó  

Ancud y Castro. Tras el transcurso de los d as y debido a los antecedentesí  

que manejaban de su anterior  detenci n y el  hecho de aparecer en losó  

listados  de  la  cruz  roja  internacional,  decidieron  relegarlo  a  Chilo ,  ené  

Quemchi, durante tres meses.

Relegado deb a permanecer en un per metro asignado y firmar hastaí í  

cuatro veces al d a durante toda mi estad a en aquel lugar, siendo objeto deí í  

malos  tratos  y  torturas  reiteradas.  Era sacado durante  la  madrugada,  lo 

obligaban a  desnudarse y quedarse parado a la intemperie durante horas 

para  luego lanzarle  agua fr a.  En el  lugar  se  viv a  un clima de muchaí í  

desesperanza, ideas suicidas, el estado psicol gico en el que se encontrabaó  

era desolador.

Posteriormente  regres  a  Santiago  junto  a  su  familia,  ten a  laó í  

esperanza de que el reencuentro con sus seres queridos marcar a el fin deí  

aquellos d as tan oscuros en manos de los agentes del estado que parec aní í  

nunca terminar, intent  continuar con su vida nuevamente, intent  retomaró ó  

sus estudios universitarios que se hab an interrumpido por esta detenci n yí ó  

relegaci n, pero comenz  a ser perseguido y hostigado nuevamente. A taló ó  

punto fue el hostigamiento de los agentes del estado, que ya no pod a salirí  

de  su  domicilio,  y  aquello  finalmente  provoc  que  lo  expulsaran  de  laó  

universidad.

En de abril de 1981, parti  al exilio a Venezuela, donde sin tener unó  

oficio ni contacto alguno vag  por las calles hambriento y sin un techo.ó

Sostiene que vivi  momentos muy dolorosos y con el paso de los a osó ñ  

aquellos recuerdos se han ido borrando y bloqueando de su mente. Fueron 

d as  terribles  y  eternos,  donde  se  le  privaba  de  toda  comunicaci n,  lasí ó  

condiciones m nimas de higiene y alimentaci n, subsistiendo en base unaí ó  
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precaria  dieta;  donde  no  tuvo  ning n  trato  especial  por  encontrarseú  

discapacitado. Tambi n fue obligado a presenciar las m s terribles torturas,é á  

las que terminaban por sumirle en una profunda desesperanza e impotencia 

al no poder hacer nada para ayudar a sus compa eros. ñ

 Los antecedentes previamente consignados forman parte del cat logoá  

de  cr menes  reconocidos  en  la  comunidad  internacional  como  de  lesaí  

humanidad  seg n  lo  establecido  en  el  Estatuto  del  Tribunal  Militar  deú  

N remberg  de  1945,  declaraci n  confirmada  por  las  resoluciones  de  laü ó  

Asamblea General de la Naciones Unidas con fecha 13 de febrero y 11 de 

diciembre de 1946 y que ha sido actualizado con la adopci n del Estatutoó  

de Roma de la Corte Penal Internacional aprobada en 1998. 

En cuanto a la responsabilidad del Estado, cita el art culo 38 inciso 2í ° 

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Este  precepto  consagra  una  verdadera  acci n  constitucional  paraó  

hacer efectiva la responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos 

por  su  actividad  provoquen  un  da o  a  una  persona,  ya  sea  natural  oñ  

jur dica.í

En derecho internacional,  concepciones tales  como bien com n, laú  

superioridad  ontol gica  de  la  persona  frente  al  Estado  o  la  dignidadó  

humana como l mite a la soberan a estatal, formaban ya parte integranteí í  

del  corpus  iuris  internacional  conformado  por  el  derecho  internacional 

humanitario,  as  como  del  Derecho  Internacional  de  los  Derechosí  

Humanos, del cual el Estado de Chile forma parte.

El  Estado  de  Chile  mediante  la  suscripci n  de  declaraciones  yó  

convenciones a nivel internacional, as  como concurriendo con su voto en laí  

aprobaci n de m ltiples resoluciones por parte de la Asamblea General deó ú  

las Naciones Unidas y de la Organizaci n de los Estado Americanos, o bienó  

mediante la vigencia de la costumbre internacional y los principios generales 

del derecho reconocidos por las naciones civilizadas (Art. 38 Estatuto de la 

Corte Internacional de Justicia) ha ido adquiriendo de forma progresiva una 

serie de obligaciones que responden a la obligaci n general de respeto de losó  

derechos esenciales del hombre por parte de los Estados. Tal obligaci n seó  

desprende del pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44,á í  

45, 46 y 136 de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, enó  
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concordancia con los preceptos de la Carta de las Naciones Unidas, de la 

Declaraci n  Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  laó  

Declaraci n Universal de los Derechos Humanos, del Pacto de Derechosó  

Civiles y Pol ticos y de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos.í ó

La  resoluci n  del  caso  requiere  la  aplicaci n  arm nica  de  laó ó ó  

Constituci n  Pol tica,  de  los  Tratados  Internacionales  sobre  Derechosó í  

Humanos y de la Ley de Bases de la Administraci n del Estado. A contrarioó  

sensu, en este conflicto son improcedentes las reglas propias del derecho de 

da os contenidas en el C digo Civil, toda vez que dicho estatuto, como esñ ó  

f cil comprender, se construye sobre premisas y principios diferentes a losá  

del derecho p blico y al Derecho Internacional de los Derechos Humanos,ú  

constituyendo  un  error  de  l gica  y  sistem tica  jur dica  la  aplicaci n  deó á í ó  

normas  de  derecho  privado  a  las  situaciones  en  que  se  persigue  la 

responsabilidad del Estado por actos da osos.ñ

Por otro lado, que la materia de que trata la presente causa quede 

gobernada bajo normas de car cter p blico e internacional por sobre lasá ú  

meramente  privadas,  implica  reconocer  la  autonom a  y  org nicaí á  

particularidad del complejo normativo de los derechos humanos, de modo 

tal que no solo cabe afirmar el car cter objetivo de la responsabilidad delá  

Estado  sino  adem s  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  patrimonialesá  

derivadas de las violaciones a los derechos humanos.

Los ataques y los da os causados por parte de los agentes del Estadoñ  

en contra de la  vida,  integridad f sica o la  libertad ambulatoria de unaí  

persona, derechos que, por lo dem s, se hallan protegidos por los art culosá í  

4, 5 y 7 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos y por losó  

N  1 y 7 del art culo 19 de nuestra Carta Fundamental, constituyen un tipoº í  

espec fico de violaci n que deja al infractor en el deber de responder ante laí ó  

comunidad internacional y a la v ctima en situaci n de ser leg timamenteí ó í  

reparada.

La citada Convenci n Americana, tratado internacional ratificado poró  

Chile y actualmente vigente en su territorio por la v a del art culo 5 incisoí í  

2  de la Constituci n Pol tica, se ala con claridad la existencia del deber deº ó í ñ  

reparar que se le impone a todo Estado que haya sido responsable de violar 
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alguno  de  los  derechos  fundamentales  de  la  persona  humana  que  se 

encuentren garantizados por dicha Convenci n.ó

Si  bien,  es  efectivo  que en ninguna disposici n  de  la  Convenci nó ó  

Americana se se ala de modo expreso la imprescriptibilidad de las accionesñ  

civiles, por otra parte, la ausencia de regulaci n jur dica expresa le imponeó í  

al juez la tarea de interpretar o, m s bien, integrar la normativa existenteá  

con los correspondientes principios generales del Derecho que, en el caso 

concreto,  orientan  al  Derecho  Administrativo  y  en  especial  al  Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos. As  se encuentra establecido en elí  

art culo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia.í

Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, haciendo 

suyo el razonamiento fijado por la Corte de La Haya desde los albores del 

Siglo XX, ha establecido que: es un principio de Derecho Internacional,“  

que la jurisprudencia a considerado incluso una concepci n general  del“ ó  

derecho ,  que  toda  violaci n  a  una  obligaci n  internacional  que  haya” ó ó  

producido un da o comporta  el  deber  de  repararlo  adecuadamente.  Lañ  

indemnizaci n, por su parte, constituye la forma m s usual de hacerlo ( )ó á …  

la  reparaci n  del  da o  ocasionado  por  la  infracci n  de  una  obligaci nó ñ ó ó  

internacional consiste en la plena restituci n (restitutio in integrum), lo queó  

incluye el restablecimiento de la situaci n anterior y la reparaci n de lasó ó  

consecuencias que la infracci n produjo y el pago de una indemnizaci nó ó  

como  compensaci n  por  los  da os  patrimoniales  y  extrapatrimonialesó ñ  

incluyendo el da o moral .ñ ”

Resulta imposible abstraerse del hecho de que toda violaci n a unó  

derecho humano al interior del sistema interamericano (del cual, Chile, por 

cierto, es parte) trae aparejada la obligaci n de reparar el mal causado.ó

Por  lo  tanto,  en  Chile,  dada  su  calidad  de  Estado  miembro  del 

sistema interamericano, la l gica que debiera operar en casos de violacionesó  

de derecho humanos de alguna persona tendr a que ser la misma: repararí  

ntegramente el mal causado. Obligaci n sta del Estado que queda sujetaí ó é  

al  constructo  normativo  de  los  derechos  humanos  y  a  sus  principios 

formativos,  a  saber:  el  principio  pro  homine,  entendiendo  por  tal  la 

interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a la persona; eló á  
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principio  de  progresividad  de  sus  normas  abiertas  a  una  evoluci nó  

conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros.

En cuanto al da o provocado se ala que tanto la doctrina como  ñ ñ la 

jurisprudencia  mayoritaria  coinciden  en  se alar  que  el  da o  moral  noñ ñ  

requiere ser probado en juicio en tanto se tenga por acreditado el hecho 

il cito que lo ha generado.í

Solicita en definitiva, se condene a la demandad a pagar la suma de 

$300.000.000  a  t tulo  de  indemnizaci n  por  el  da o  provocado,  sumaí ó ñ  

reajustada de acuerdo a la variaci n del IPC desde la fecha de interposici nó ó  

de la demanda hasta el pago efectivo, m s intereses y costas.á

En presentaci n de 1 de septiembre de 2022 la demandada evacuó ó 

contestaci n.ó

Opone  en  primer  t rmino  la  excepci n  de  reparaci n  integral.é ó ó  

Improcedencia de la indemnizaci n alegada por haber sido ya indemnizadoó  

el demandante. 

Se ala  que  el  r gimen  jur dico  de  este  tipo  de  reparaciones  porñ é í  

infracciones a los derechos humanos se posicionan dentro de la llamada 

justicia transicional . “ ”

Agrega que desde la perspectiva de las v ctimas, la reparaci n de losí ó  

da os sufridos juega un rol protag nico en el reconocimiento de la justiciañ ó  

por  tantos  a os  buscada.  Lo  anterior  pues  los  procesos  penales  señ  

concentran en el castigo a los culpables, no preocup ndose del bienestar deá  

las v ctimas.í

Desde la perspectiva del Estado, estas importan una compleja decisi nó  

de mover recursos econ micos p blicos desde la satisfacci n de un tipo deó ú ó  

necesidades p blicas a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos y este concurso de intereses se exhibe normalmente en laá í  

diversidad de contenidos que las Comisiones de Verdad o Reconciliaci nó  

proponen  como  programas  de  reparaci n,  los  que  incluyen  beneficiosó  

educacionales, de salud, gestos simb licos y otras medidas an logas diversasó á  

a la simple entrega de una cantidad de dinero. 

En  el  caso  chileno,  el  gobierno  de  Patricio  Aylwin  se  abocó 

preferentemente a una serie de objetivos de justicia transicional, entre los 

cuales estaba la provisi n de reparaciones para los afectados. La Comisi nó ó  
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Rettig en dicho sentido propuso una pensi n nica de reparaci n para los“ ó ú ó  

familiares  directos  de  las  v ctimas  y  algunas  prestaciones  de  salud.  Suí ”  

informe sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el Presidenteó ó  

envi  al  Congreso  y  que  deriv  en  la  Ley  N 19.123  que  cre  laó ó ° ó  

Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n, en cuyo mensaje seó ó ó  

consign  en t rminos generales que se buscaba reparar el da o moral yó é “ ñ  

patrimonial que ha afectado a los familiares directos de las v ctimas . í ”

En lo relativo a la forma en que se entendi  la idea de reparaci n, eló ó  

Ejecutivo  siguiendo  el  Informe  de  la  comisi n,  entendi  por  tal  "unó ó  

conjunto de actos que expresen el reconocimiento y la responsabilidad que 

le cabe al Estado en los hechos y circunstancias que son materia de dicho 

Informe".  A dicha  reparaci n  ha  de  ser  convocada  y  concurrir  toda  laó  

sociedad chilena, en un proceso orientado al reconocimiento de los hechos“  

conforme  a  la  verdad,  a  la  dignificaci n  moral  de  las  v ctimas  y  a  laó í  

consecuci n  de  una  mejor  calidad  de  vida  para  las  familias  m só á  

directamente  afectadas".  Compensaci n  de  da os  morales  y  mejoraó ñ  

patrimonial, son as  dos claros objetivos de estas normas reparatorias.í

Asumida esta idea reparatoria, la Ley N 19.123 y las dem s normas° á  

conexas  (como  la  Ley  N 19.992  referida  a  v ctimas  de  tortura)  han° í  

establecido  distintos  mecanismos  mediante  los  cuales  concretar  esta 

compensaci n,  exhibiendo  c mo  nuestro  pa s  ha  afrontado  el  complejoó ó í  

escenario de justicia transicional.

Al  efecto,  se  puede  indicar  que  la  reparaci n  a  las  v ctimas  deó í  

violaciones a los derechos humanos se ha hecho principalmente a trav s deé  

tres tipos de compensaci n: transferencias directas de dinero; asignaci n deó ó  

derechos sobre prestaciones estatales espec ficas; y, simb licas. Todas ellasí ó  

buscan la reparaci n moral y patrimonial de las v ctimas. ó í

En  cuanto  a  las  transferencias  directas  de  dinero,  estas  se  han 

establecido a trav s de diferentes leyes, las que han significado al Estadoé  

altos costos generales, los que detalla en cuanto a pensiones por Comisi nó  

Rettig y Comisi n Valech, bonos, desahucio y bonos extraordinarios,  lasó  

que a diciembre de 2019 significaron el desembolso por parte del Fisco de 

$992.084.910.400.
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Desde una perspectiva indemnizatoria, una pensi n mensual tambi nó é  

es una forma de reparar un perjuicio actual. La sucesi n de pagos por laó  

vida del beneficiario no obsta a que pueda ser valorizada para conocer su 

alto  valor  compensatorio.  Estas  son una buena manera de concretar  las 

medidas  que  la  justicia  transicional  exige,  obteni ndose  compensacionesé  

razonables que est n en coherencia  con las  fijadas por los  tribunales  ená  

casos de p rdidas culposas de familiares.é

Sobre las reparaciones espec ficas, da cuenta que el actor ha recibidoí  

beneficios pecuniarios al amparo de las leyes N  s 19.234 y 19.992 y susº  

modificaciones.

La ley 19.992 y sus modificaciones estableci  una pensi n anual deó ó  

reparaci n y otorg  otros beneficios a favor de las personas afectadas poró ó  

violaciones de derechos humanos individualizados en el anexo Listado de“  

prisioneros pol ticos y torturados  de la N mina de personas Reconocidasí ” ó  

como V ctimas. í

As , se estableci  una pensi n anual reajustable de $1.353.798 paraí ó ó  

beneficiarios menores de 70 a os; de $ 1.480.284 para beneficiarios de 70 oñ  

m s a os de edad y de $ 1.549.422, para beneficiarios mayores de 75 a osá ñ ñ  

de edad.

Adicionalmente, el actor recibi  el aporte nico de reparaci n Leyó ú ó  

N 20.874, por $1.000.000.°

Adem s,  se  refiere  a  las  reparaciones  mediante  la  asignaci n  deá ó  

derechos  sobre  prestaciones  estatales  espec ficas,  como  por  ejemplo,  seí  

concedi  a los beneficiarios de la Ley N 19.234 como de la Ley N 19.992 eló ° °  

derecho a gratuidad en las prestaciones m dicas otorgadas por el Programaé  

de Reparaci n y Atenci n Integral de salud (PRAIS) en Servicios de Saludó ó  

del  pa s,  el  que  cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  yí  

multidisciplinario  de  atenci n  exclusiva  para  sus  beneficiarios,  con  unó  

incremento presupuestario constante. 

Se  incluyeron  adem s  beneficios  educacionales  consistentes  en  laá  

gratuidad  de  estudios  b sicos,  medios  o  superiores,  siendo  el  organismoá  

encargado  de  orientar  para  el  ejercicio  de  este  derecho  la  Divisi n  deó  

Educaci n Superior del Ministerio de Educaci n. ó ó

Asimismo, se concedieron subsidios para el acceso a la vivienda.
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Asimismo, parte importante de la reparaci n por da o moral causadoó ñ  

a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos se realiza a trav s deí é  

actos  positivos  de  reconocimiento  y  recuerdo,  acciones  que  pretenden 

reparar a trav s de la satisfacci n a las v ctimas que en parte logre repararé ó í  

el dolor y tristeza y con ello reducir el da o moral.ñ

La doctrina se ha inclinado por estimar que la indemnizaci n deló  

da o moral tiene precisamente un car cter satisfactivo, consistente es dar añ á  

la  v ctima  una  ayuda  o  auxilio  que  le  permita  atenuar  sus  efectos,í  

moriger ndolos o haci ndolos m s soportables. á é á

En  este  sentido,  se  han  ejecutado  diversas  obras  de  reparaci nó  

simb lica:  la  construcci n  del  Memorial  del  Cementerio  General  enó ó  

Santiago  en  1993,  el  establecimiento  del  D a  Nacional  del  Detenidoí  

Desaparecido, el que se conmemora el 30 de agosto; la construcci n deló  

Museo de la Memoria y los Derechos Humanos, entre otros que detalla.

De lo expresado puede concluirse que los esfuerzos del Estado por 

reparar a las v ctimas de violaciones a los derechos humanos han cumplidoí  

todos los est ndares internacionales de justicia transicional y han provistoá  

indemnizaciones  acordes  con  la  realidad  econ mica  nacional  queó  

efectivamente  han  apuntado  a  compensar  a  las  v ctimas  por  los  da os,í ñ  

morales y patrimoniales.

Por  eso,  las  indemnizaciones  solicitadas  en  autos  y  el  c mulo  deú  

reparaciones  que  aludi ,  pretenden  compensar  los  mismos  da osó ñ  

ocasionados  por  los  mismos  hechos.  No  procede  por  tanto,  compensar 

dichos da os nuevamente. As  se pronunci  la Corte Suprema en el falloñ í ó  

Domic Bezic, Maja y otros con Fisco, Rol 4.753-2001, lo que reiter  enó  

fallo de 30 de enero de 2013.

Agrega que organismos internacionales como la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos ha valorado positivamente la pol tica de reparaci ní ó  

de violaciones de derechos humanos chilena, al punto de denegar otro tipo 

de  reparaci n  pecuniaria  luego  de  tomar  en  consideraci n  los  montosó ó  

pagados por el Estado por pensiones, beneficios y prestaciones p blicas. Asú í 

por ejemplo en el Caso Almonacid con Chile.

Por su parte, el Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la 

ONU ha considerado los beneficios de establecer un sistema compensatorio 
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nico  para  todas  las  v ctimas,  que  no  genere  desigualdades.  En  igualú í  

sentido,  Lira  da  cuenta  de  lo  problem tico  de  dar  lugar  nuevamente  aá  

demandas  de  indemnizaciones  de  perjuicios,  lo  que  genera  un  acceso 

desigual a la justicia y a las reparaciones generando el efecto de debilitar la 

decisi n  pol tica  y  administrativa  de  reparaci n.  El  rechazo  a  estasó í ó  

pretensiones fortalece los programas de justicia transicional.

En segundo t rmino, opone la excepci n de prescripci n extintiva, deé ó ó  

conformidad a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil en relaci ní ó ó  

con el art culo 2497 del mismo texto. í

Conforme al  relato efectuado por el  actor,  sufri  detenci n  ilegal,ó ó  

apremios y tortura por ltima oportunidad en junio de 1980. ú

Entendiendo  suspendida  la  prescripci n  durante  el  per odo  deó í  

dictadura militar, por la imposibilidad de las v ctimas de ejercer las accionesí  

legales correspondientes ante los tribunales de justicia, hasta la restauraci nó  

de  la  democracia,  a  la  fecha  de  notificaci n  de  la  demanda  de  autos,ó  

igualmente transcurri  el plazo de prescripci n de 4 a os contemplados enó ó ñ  

la norma citada.

En  subsidio,  opone  la  excepci n  respecto  del  plazo  de  5  a osó ñ  

contemplado para las acciones y derechos del art culo 2515 en relaci n coní ó  

el art culo 2514 del C digo Civil, ya que entre la fecha en que se habr aí ó í  

hecho  exigible  el  derecho  a  indemnizaci n  y  la  anotada  fecha  deó  

notificaci n de la acci n civil, transcurri  con crecer el plazo contempladoó ó ó  

en la primera de dichas normas.

Agrega que la imprescriptibilidad es excepcional y requiere siempre 

declaraci n expl cita, la que no existe en este caso.ó í

Pretender que la responsabilidad del Estado sea imprescriptible, sin 

texto constitucional o legal expreso, llevar a a situaciones extremadamenteí  

graves y perturbadoras. 

Cabe recordar que la prescripci n es una instituci n universal y deó ó  

orden p blico. ú

Efectivamente, las normas del T tulo XLII del Libro IV del C digoí ó  

Civil y en especial las de su P rrafo I que la consagran se han estimadoá  

siempre de aplicaci n general  y no solo al  derecho privado. Entre estasó  
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normas est  el art culo 2497 del C digo Civil, que manda a aplicar estasá í ó  

normas de prescripci n a favor y en contra del Estado.ó

Luego, cabe destacar que la responsabilidad que se atribuye al Estado 

y la  que se  reclama en contra de particulares  tiene  la  misma finalidad: 

resarcir  un  perjuicio  extrapatrimonial,  en  este  caso,  a  trav s  de  uné  

incremento patrimonial del afectado.

Finalmente, a ade que no hay conflicto alguno entre la Constituci nñ ó  

Pol tica y la regulaci n del C digo Civil en cuanto a la prescripci n. Loí ó ó ó  

habr a si aquellos textos la prohibieran o si el derecho interno no admitieraí  

la  reparaci n  judicial  oportunamente  formulado.  En  ausencia  de  eseó  

conflicto, no hay contradicci n normativa.ó

En la especie, el ejercicio de las acciones ha sido posible durante un 

n mero significativo de a os, desde que el demandante estuvo en situaci nú ñ ó  

de hacerlo. 

Posteriormente, refiere sentencia de unificaci n de jurisprudencia deó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios en contra del Fisco por hechosó  

acaecidos entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990, de 

21 de enero de 2013, autos Rol 10.665-2011, en la cual se dispuso que: 

-  El  principio  general  que  debe  regir  en  la  materia  es  el  de 

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad como toda excepci n, debe ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva.í ó

-  Los  tratados  internacionales  invocados,  especialmente  el  Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  

norma alguna que declare la imprescriptibilidad de la responsabilidad civil, 

sino solo relativa a la responsabilidad penal.

-  No  existiendo  una  norma  especial  que  determine  qu  plazo  deé  

prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos,  debe  recurrirse  al  derechoó  

com n, que se representa en este caso por la regulaci n del C digo Civilú ó ó  

relativa  a  la  responsabilidad  extracontractual,  art culo  2332  que  fija  uní  

plazo de 4 a os desde la perpetraci n del acto.ñ ó
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- Que no obstante la letra de dicho precepto, el plazo debe contarse 

no desde la desaparici n del secuestrado, sino desde que los titulares de laó  

acci n indemnizatoria tuvieron conocimiento y contaron con la informaci nó ó  

necesaria para hacer valer el derecho al resarcimiento del da o.ñ

Sobre el contenido patrimonial de la acci n indemnizatoria que seó  

ejerce,  agrega  que  se  debe  aplicar  las  normas  del  C digo  Civil  sobreó  

prescripci n,  dado que  lo  pretendido  es  el  ejercicio  de  una  acci n  queó ó  

persigue hacer efectiva la responsabilidad extracontractual del Estado. 

Aun cuando el  demandante  formula  alegaciones  en  cuanto  a  que 

dicha acci n ser a imprescriptible conforme al derecho internacional de losó í  

derechos  humanos,  ninguno  de  los  que  la  contraria  cita  contempla  la 

imprescriptibilidad de las acciones civiles derivadas de delitos o cr menes deí  

lesa humanidad o que proh ban la aplicaci n del derecho interno en estaí ó  

materia, lo que ha sido reiterado por la Corte Suprema en los autos Rol 

1.133-06, caratulados Neiva Rivas, Gloria con Fisco de Chile . “ ”

En  consecuencia,  no  habiendo  norma  expresa  de  derecho 

internacional  de  derechos  humanos  debidamente  incorporada  al 

ordenamiento  jur dico  interno  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  laí  

obligaci n estatal de indemnizar, no puede tampoco aplicarse por analog aó í  

la  imprescriptilibad  en  materia  penal,  por  lo  que  debe  rechazarse  la 

demanda de autos, al encontrarse prescrita la acci n deducida.ó

En subsidio de lo anterior, formula las siguientes alegaciones sobre la 

naturaleza de la indemnizaci n solicitada y del excesivo monto pretendido:ó

Sobre el da o moral, cabe considerar que este consiste en la lesi n oñ ó  

detrimento que experimenta una persona, en general,  en sus atributos o 

cualidades  inmateriales,  lo  que  depender  de  las  secuelas  sufridas  coná  

motivo  de  los  hechos  se alados  en  el  libelo  y  de  conformidad  a  losñ  

antecedentes que obran en autos en la etapa probatoria. 

Los  da os  no  patrimoniales  recaen  sobre  elementos  de  dif cil  oñ í  

imposible estimaci n pecuniaria, ya que su contenido no es econ mico, o aló ó  

menos no directamente. 

En t rminos generales, la indemnizaci n de perjuicios tiene por objetoé ó  

restablecer el equilibrio destruido por el hecho il cito, otorgando a la v ctimaí í  
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un valor  equivalente  a  la  cuant a  del  da o sufrido,  para  ponerla  en elí ñ  

mismo estado que ten a antes del acto da oso.í ñ

Por  ende,  su  indemnizaci n  no  se  determina  cuantificando,  enó  

t rminos econ micos, el valor de la p rdida o lesi n experimentada, sinoé ó é ó  

solo otorgando a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio que le permitaí ó  

atenuar  el  da o,  morigerarlo  o  hacerlo  m s  soportable,  mediante  unañ á  

cantidad de dinero u otro medio, que en su monto o valor sea compatible 

con esa finalidad meramente satisfactiva.

Es  en  esta  perspectiva  que  hay  que  regular  el  monto  de  la 

indemnizaci n,  que  debe  ser  un  procedimiento  destinado  a  atenuar  losó  

efectos o el rigor de la p rdida extrapatrimonial sufrida.é

No  resulta  procedente  invocar  la  capacidad  econ mica  deló  

demandante y/o demandado para fijar la cuant a de la indemnizaci n. í ó

No habiendo norma legal que establezca una excepci n relativa a laó  

capacidad econ mica habr  de estarse al principio general y b sico de laó á á  

cuantificaci n conforme a la extensi n del da o, con absoluta prescindenciaó ó ñ  

del  obligado al  pago.  Las  cifras  pretendidas  en  autos  resultan  excesivas 

teniendo en consideraci n las acciones y medidas de reparaci n adoptadasó ó  

por el  Estado y los  montos promedios  fijados por los  tribunales en esta 

materia.

En subsidio, alega que en todo caso la fijaci n del da o moral debeó ñ  

considerar  todos  los  pagos  recibidos  a  trav s  de  los  a os  por  el  actor,é ñ  

conforme a las leyes de reparaci n que se al , que seguir  percibiendo aó ñ ó á  

t tulo de pensi n, como tambi n los beneficios extrapatrimoniales que estosí ó é  

cuerpos legales contemplan, todos los que buscan reparar el da o moral.ñ

De no accederse en estos t rminos, se producir a un doble pago poré í  

un mismo hecho. 

Hace presente que los reajustes solo pueden devengarse en caso que la 

sentencia que se dicte acoja la demanda y establezca esa obligaci n, adem só á  

de que se encuentre firme y ejecutoriada. Con anterioridad a ello, ninguna 

obligaci n de indemnizar tiene su parte, por lo que no hay suma que debaó  

reajustarse. 
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Sobre  los  intereses,  el  art culo  1551  del  C digo  Civil  estableceí ó  

expresamente  que  el  deudor  no  est  en  mora  sino  cuando  ha  sidoá  

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia.

En presentaci n de 12 de septiembre de 2022, la demandante evacuó ó 

r plica,  solicitando  el  rechazo  de  las  excepciones  opuestas  por  laé  

demandada.

Se ala que la normativa invocada por el Fisco -que s lo establece unñ ó  

sistema de pensiones  asistenciales-  no  contempla  incompatibilidad alguna 

con la indemnizaci n que se persigue y no es procedente suponer que ellaó  

se dict  para reparar todo da o moral inferido a las v ctimas de atentados aó ñ í  

los derechos humanos, ya que se trata de formas distintas de reparaci n, yó  

que las asuma el Estado voluntariamente, como es el caso de la legislaci nó  

en que se asila el demandado, no importa la renuncia de una de las partes o 

la prohibici n para que el sistema jurisdiccional declare la procedencia deó  

una indemnizaci n  por  da o moral  por  los  medios  que autoriza  la  ley,ó ñ  

atendida su situaci n personal, por sus padecimientos, torturas y todo tipoó  

de  vej menes  que  atentan  contra  la  dignidad  humana,  por  los  da osá ñ  

irreparables  causados  por  las  brutalidades  cometidas  en  su  contra  por 

agentes del Estado. 

En cuanto a la excepci n de prescripci n, reiterada jurisprudencia deó ó  

la  Corte  Suprema  ha  se alado  que  trat ndose  de  un  delito  de  lesañ á  

humanidad cuya  acci n  penal  persecutoria  es  imprescriptible,  no  resultaó  

coherente  entender  que  la  acci n  civil  indemnizatoria  est  sujeta  a  lasó é  

normas sobre prescripci n contenidas en la ley civil  interna, ya que elloó  

contrar a la voluntad expresa manifestada por la normativa internacionalí  

sobre Derechos Humanos, integrante del ordenamiento jur dico nacional deí  

acuerdo con el inciso segundo del art culo 5  de la Carta Fundamental, queí °  

consagra el derecho de las v ctimas y otros leg timos titulares a obtener laí í  

debida reparaci n de todos los perjuicios sufridos a consecuencia del actoó  

il cito, e incluso por el propio derecho interno, que en virtud de la ley Ní ° 

19.123 reconoci  de manera expl cita la innegable existencia de los da os yó í ñ  

concedi  tambi n a los familiares de las v ctimas calificadas como detenidosó é í  

desaparecidos y ejecutados pol ticos, por violaci n a los derechos humanosí ó  

en el  per odo 1973-1990, comprendidos en los  informes de la Comisi ní ó  
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Nacional  de  Verdad  y  Reconciliaci n  y  la  Corporaci n  Nacional  deó ó  

Reparaci n  y  Reconciliaci n,  beneficios  de  car cter  econ mico  oó ó á ó  

pecuniario. 

Cualquier  pretendida  diferenciaci n  en  orden  a  dividir  ambasó  

acciones y otorgarles un tratamiento desigual resulta discriminatorio y no 

permite al ordenamiento jur dico guardar la coherencia y unidad que se leí  

reclama. Entonces, pretender aplicar las disposiciones del C digo Civil a laó  

responsabilidad  derivada  de  cr menes  de  lesa  humanidad  posibles  deí  

cometer  con  la  activa  colaboraci n  del  Estado,  como  derecho  com nó ú  

supletorio a todo el ordenamiento jur dico, hoy resulta improcedente. En laí  

situaci n de hecho demandada, con la intervenci n de agentes del Estadoó ó  

amparados en un manto de impunidad forjado con recursos estatales, trae 

no s lo aparejada la imposibilidad de declarar la prescripci n de la acci nó ó ó  

penal que de l emana, sino que, adem s, la inviabilidad de proclamar laé á  

extinci n -por el transcurso del tiempo- del eventual ejercicio de la acci nó ó  

civil indemnizatoria derivada del delito que se ha tenido por acreditado. 

En presentaci n de 27 de septiembre de 2022 la demandada evacuó ó 

d plica reiterando lo expuesto en la contestaci n.ú ó

Por resoluci n de 16 de mayo de 2023 se recibi  la causa a prueba.ó ó

Por resoluci n de 12 de febrero de 2024 se cit  a las partes a o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que  la  detenci n  ilegal  y  arbitraria  y  la  tortura  deó  

personas ha sido catalogado como un crimen de lesa humanidad, esto es, 

est n dirigidos a afectar la vida misma de las personas en su aspecto m sá á  

b sico y trascendente, del cual los pa ses, entre los que se encuentra Chile,á í  

se han comprometido a evitar y, una vez producidos, sancionar. Siendo este 

caso de particular gravedad por cuanto no se encuentra discutido por la 

demandada que el  actor  ha sido v ctima de violaciones  a sus  Derechosí  

Humanos, cometidos por agentes del Estado.

SEGUNDO: Que a fin de acreditar su pretensi n,  el  demandanteó  

acompa  la siguiente prueba documental: ñó

1.- certificado emitido por Instituto nacional de Derechos Humanos 

en el que se se ala que el actor se encuentra calificado como v ctima en elñ í  
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listado  de  prisioneros  pol ticos  y  torturados,  elaborado  por  la  Comisi ní ó  

Valech II, y se encuentra listado con el N 2792.°

2.- carpeta de antecedentes sobre la calificaci n de v ctima del actoró í  

del Instituto de Derechos Humanos.

3.- credencial de discapacidad del actor.

4.-  certificado de discapacidad emitido por el  Servicio de Registro 

Civil e Identificaci n. ó

5.- informe psicol gico emitido por Betsab  Alejandra Pino Cruzat,ó é  

sicologa, respecto del actor. En el apartado VII. Conclusiones  se indica lo“ ”  

siguiente: 

Los antecedentes recopilados han sido recabados bajo restricciones“  

metodol gicas, por lo tanto, el an lisis y ponderaci n de la informaci n seó á ó ó  

ha realizado con la debida reserva para uso exclusivo del presente informe. 

En este contexto se puede se alar: ñ

 Se  evidencia  presencia  ● de  Trastorno  de  Estr s  Postraum ticoé á , 

cr nicoó , seg n evaluaci n CIE-10 y DSM V. ú ó

 Las crisis no normativas antes descritas, han provocado ● un malestar 

cl nico significativo y deterioro en la vida generalí , prolong ndose de maneraá  

cr nica hasta la actualidad. Se deduce la existencia de ó Trauma complejo, lo 

cual deber  ser evaluado en un proceso de mayor durabilidad, si es que seá  

requiere pertinente. 

 Se recomienda cuadro farmacol gico, monitoreado por psiquiatra,● ó  

con el fin de estabilizar la actividad de neurotransmisores a nivel cerebral. 

 Existe la necesidad latente de dar espacio a la reparaci n emocional● ó  

individual,  por  medio  de  psicoterapia  cl nica,  tras  cincuenta  a os  coní ñ  

sintomatolog a asociada al trauma, lo cual, ha permeado en cada uno de losí  

distintos  aspectos  de  su  vida;  en  lo  individual,  familiar,  laboral  y 

socioafectivo .”

TERCERO: Que de los documentos acompa ados, fluye que el actorñ  

fue detenido ilegalmente por agentes estatales el 1 de mayo de 1974, en 

Santiago, y luego en junio de 1980, siendo trasladado a Quemchi, en la isla 

de Chilo ,  donde sufri  crueles torturas f sicas y sicol gicas por parte deé ó í ó  

agentes estatales, las que le causaron gran da o y provocaron grav simasñ í  

secuelas en su desarrollo emocional y salud mental  hasta el d a de hoy,í  
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incluso con consecuencias f sicas,  todo lo que ha sido reconocido por elí  

propio Estado como violaciones  a los  Derechos  Humanos,  circunstancias 

por las cuales se le ha dado el car cter de v ctima en documentos oficiales.á í

CUARTO:  Que  en  cuanto  a  ser  el  actor  beneficiario  de  la  Ley 

N 19.992 que les otorgan una pensi n, en efecto esta y otras reparaciones° ó  

simb licas , son reparaciones satisfactivas que emanan de los Principios y“ ó ”  

Directrices fijados por las Naciones Unidas en el a o 2005, como est ndaresñ á  

m nimos de reparaci n en su aceptaci n gen rica, que est n dirigidos a darí ó ó é á  

cuenta  de  constricci n  p blica  y  apoyo  inmediato  a  las  v ctimas  deó ú í  

violaciones de Derechos Humanos, pero que no quedan agotados all , alí  

punto,  que  incluso  la  Corte  Interamericana  ha  sostenido  que  las 

reparaciones  pecuniarias  pueden  ser  reclamadas  al  Estado,  no  obstante 

haber sido dirigidas acciones contra los responsables directos, por lo que 

parece atendible que no pueda impedirse, en primer lugar, el ejercicio de la 

acci n  de  indemnizaci n  por  da o moral  a  los  tribunales  ordinarios  deó ó ñ  

justicia, m s a n si las transgresiones que han dado origen a la pretensi ná ú ó  

reparatoria, se realizaron como acci n de plan de gobierno contra civiles.ó

QUINTO: Que por lo dem s, en el caso espec fico de que se trata,á í  

tampoco ha sido demostrado por la demandada que haya sido compensado 

el da o presuntamente generado, ni siquiera por acciones generales, ya queñ  

el solo hecho de haberse realizado por el Estado obras de car cter universal,á  

no conlleva necesariamente la mitigaci n individual de los afectados.ó

SEXTO:  Que  tambi n  se  ha  se alado  por  la  demandada  que  laé ñ  

acci n indemnizatoria  se  encuentra  prescrita,  por  cuanto las  detencionesó  

arbitrarias y torturas tuvieron lugar en 1974 y 1980, y que aun cuando se 

estimara  que  el  plazo  debe  contarse  desde  el  retorno  del  gobierno 

democr tico o desde el Informe de Verdad y Reconciliaci n, los 4 a os queá ó ñ  

prescribe el art culo 2332 del C digo Civil o incluso los 5 a os del art culoí ó ñ í  

2515  del  mismo cuerpo  legal,  habr an  transcurrido  largamente  hasta  laí  

fecha de la notificaci n de la presente demanda civil,  al Fisco de Chile,ó  

ocurrido el 11 de agosto de 2022.

S PTIMO: Que lo anterior ser a de este modo si se atendiera a lasÉ í  

normas de derecho privado, ya que en efecto desde la mirada positivista de 

resguardo del derecho de propiedad y la libre circulaci n de los bienes, esó  
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decir, desde la protecci n patrimonial, tanto al Fisco como a los privados,ó  

deben ser tratados en igualdad de condiciones y aplic rsele la instituci n deá ó  

la  prescripci n para adquirir  bienes  y extinguir  deudas.  As  lo se al  eló í ñ ó  

propio Bello en el Mensaje del C digo Civil, cuando expresa Innovacionesó “  

no  menos  favorables  a  la  seguridad  de  las  posesiones  y  al  cr ditoé  

encontrar is en el t tulo De la Prescripci n .é í ó ”

OCTAVO: Que, sin embargo lo indicado, Chile forma parte de una 

comunidad internacional que ha establecido no solamente establecer en los 

instrumentos  internacionales  que  los  rigen,  un  beneficio  mutuo  como 

Estados  contratantes,  sino  con un objeto y  fin  determinado,  cual  es  la“  

protecci n  de  los  derechos  fundamentales  de  los  seres  humanos,ó  

independiente de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado como 

frente  a  los  otros  Estados  contratantes.  Al  aprobar  estos  tratados  sobre 

Derechos Humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual 

ellos, por el bien com n, asumen varias obligaciones, no en relaci n conú ó  

otros  Estados,  sino  hacia  los  individuos  bajo  su  jurisdicci n  ( )ó … 1 .  Lo”  

anterior implica establecer en la base del an lisis y aplicaci n del conceptoá ó  

de responsabilidad a la v ctima y al principio Pro Persona, esto es, debiendoí  

preferir, privilegiar o favorecer la aplicaci n de aquella norma que otorgue“ ó  

una mayor protecci n a los derechos de la persona, independientemente sió  

dicha norma se encuentra en un tratado internacional o en una disposici nó  

de derecho interno2 .”

NOVENO: Que en efecto las Naciones Unidas aprobaron, en el a oñ  

2005, los Principios y Directrices relativos a los derechos de las v ctimas ení  

casos  de  violaciones  a  los  Derechos  Humanos  y  derecho  internacional 

humanitario, se alando que debe darse a las v ctimas una reparaci n plenañ í ó  

y efectiva, restituci n, indemnizaci n, rehabilitaci n, satisfacci n y garant aó ó ó ó í  

de no repetici n. ó

D CIMO: Que entonces el imperativo de protecci n y reparaci n enÉ ó ó  

casos de violaci n a los derechos humanos emana del derecho internacionaló  

y es un principio del Derecho Internacional P blico aplicable directamenteú “  

1 Corte IDH. OC-2/82, citado en Tratado Jurisprudencial de Derecho Administrativo. Responsabilidad 
Internacional  del  Estado  en  la  Jurisprudencia  Internacional  y  la  Experiencia  Chilena ,  Tomo XVII.”  
Claudio Nash, p g. 12.á
2 Op. Cit, p g. 13, cita propia de ponencia en el Centro de Estudios Constitucionales Universidad deá  
Talca, septiembre de 2012.
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en el sistema normativo nacional frente al incumplimiento de obligaciones 

internacionales  y  posee  una  base  normativa  de  rango  superior  a  la  ley 

civil”3.

UND CIMO: Que la Constituci n Pol tica de la Rep blica en suÉ ó í ú  

art culo 5 inciso 2  se ala que La soberan a reside esencialmente en laí ° ñ “ í  

Naci n. Su ejercicio se realiza por el pueblo a trav s del plebiscito y deó é  

elecciones peri dicas y, tambi n, por las autoridades que esta Constituci nó é ó  

establece. Ning n sector del pueblo ni individuo alguno puede atribuirse seú  

su ejercicio.

El ejercicio de la soberan a reconoce como limitaci n el respeto a losí ó  

derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los 

rganos del Estado respectar y promover tales derechos, garantizados poró  

esta Constituci n, as  como por los tratados internacionales ratificados poró í  

Chile y que se encuentren vigentes .”

DUOD CIMO: Que los art culos 6 y 7 de la Carta FundamentalÉ í  

disponen  el  principio  de  legalidad  de  los  actos  estatales,  estableciendo 

expresamente  la  nulidad  de  aquellos  que  se  aparten  del  mandato 

constitucional  -y  por  aplicaci n  del  art culo  5  de  los  Tratadosó í  

Internacionales- generando responsabilidad y sanciones. 

D CIMO  TERCERO:  Que  la  Convenci n  sobre  laÉ ó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesaí í  

Humanidad,  establece  en  su  art culo  1  que  estos  son  imprescriptibles,í “  

cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido .”

D CIMO CUARTO: Que a su vez el Convenio de Ginebra sobreÉ  

tratamiento de los Prisioneros de Guerra, se ala en su art culo 29 que lasñ í “  

Altas  Partes  Contratantes  se  comprometen  a  tomar  todas  las  oportunas 

medidas legislativas para determinar las adecuadas sanciones penales que se 

han de aplicar a las personas que hayan cometido, o dado orden de cometer 

una  cualquiera  de  las  infracciones  graves  contra  el  presente  Convenio 

definidas en el art culo siguiente. Cada una de las partes contratantes tendrí á 

la  obligaci n  de  buscar  a  las  personas  acusadas  de  haber  cometido,  uó  

ordenado cometer, una quiera de las infracciones graves y deber  hacerlasá  

comparecer  ante  los  propios  tribunales,  sea  cual  fuere  su  nacionalidad. 

3 “Tratado Jurisprudencial de Derecho Administrativo. Responsabilidad Internacional del Estado en la 
Jurisprudencia Internacional y la Experiencia Chilena , Tomo XVII. Claudio Nash Rojas, P g. 134.” á
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Podr  tambi n, si lo prefiere, y seg n las condiciones provistas en la propiaá é ú  

legislaci n, entregarlas para que sean juzgadas por otra Parte Contratanteó  

interesada, si sta ha formulado contra ellas cargos suficientes Cada Parteé  

Contratante tomar  las oportunas medidas para que cesen, aparte de lasá  

infracciones graves definidas en el art culo siguiente, los actos contrarios aí  

las disposiciones del presente Convenio. Los inculpados se beneficiar n, ená  

todas las circunstancias, de garant as de procedimiento y libre defensa, queí  

no podr n ser inferiores a las previstas en los art culos 105 y siguientes delá í  

presente Convenio.”

A su vez, el art culo 130 expresa que Las infracciones graves a lasí “  

que se refiere el art culo anterior son las que implican uno cualquiera de losí  

actos siguientes si se cometen contra personas o bienes protegidos por el 

Convenio:  el  homicidio  intencional,  la  tortura  o  los  tratos  inhumanos, 

incluidos los experimentos biol gicos, el hecho de causar deliberadamenteó  

grandes sufrimientos o de atentar gravemente contra la integridad f sica o laí  

salud, el hecho de forzar a un prisionero de guerra a servir a las fuerzas 

armadas de la Potencia enemiga, o el hecho de privarlo de su derecho a ser 

juzgado  legitima  e  imparcialmente  seg n  las  prescripciones  del  presenteú  

Convenio.”

Y  el  art culo  131  establece  Ninguna  Parte  Contratante  podrí “ á 

exonerarse, ni exonerar a otra Parte Contratante, de las responsabilidades 

en que haya incurrido ella misma y otra parte Contratante a causa de las 

infracciones previstas en el art culo anterior .í ”

D CIMO QUINTO: Que la Convenci n Americana de los DerechosÉ ó  

del  Hombre en su art culo 1 prescribe que Los Estados Partes de estaí “  

Convenci n  se  comprometen  a  respetar  los  derechos  y  libertadesó  

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 

que est  sujeta a su jurisdicci n, sin discriminaci n alguna por motivos deé ó ó  

raza, color, sexo, idioma, religi n, opiniones pol ticas o de cualquier otraó í  

ndole, origen nacional o social, posici n econ mica, nacimiento o cualquierí ó ó  

otra condici n social.ó

Para los efectos de esta convenci n, persona es todo ser humano .ó ”

D CIMO SEXTO: Que por ltimo, la Convenci n de Viena sobreÉ ú ó  

los Derecho de los Tratados, indica en su art culo 27 en cuanto al derechoí  
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interno y la observancia de los tratados, que Una Parte no podr  invocar“ á  

las  disposiciones  de  su  derecho  interno  como  justificaci n  deló  

incumplimiento de un tratado. Esta norma se entender  sin perjuicio de loá  

dispuesto en el art culo 46 . í ”

D CIMO  S PTIMO:  Que  la  obligaci n  de  reparaci n  integralÉ É ó ó  

entonces emana de la aplicaci n preferente al derecho internacional de losó  

Derechos Humanos para cumplir los compromisos que el Estado chileno ha 

contra do y aplicar dichos tratados de buena feí 4.  Normas internacionales 

que son de aplicaci n preferente en nuestro ordenamiento interno, al tenor“ ó  

de lo que dispone el art culo 5 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

por sobre aquellas disposiciones de orden jur dico nacional que posibilitar aní í  

aludir las responsabilidades en que ha incurrido el Estado chileno y que 

invoca  el  Consejo  de  Defensa  del  Estado  en  resguardo  de  los  intereses 

fiscales ( )… 5 .”

D CIMO OCTAVO: Que en este caso se trata entonces de cr menesÉ í  

de  lesa  humanidad  en  que  las  acciones  de  reparaci n  integral  no  hanó  

prescrito,  puesto  que  la  condici n  de  imprescriptibilidad  de  la  acci nó ó  

indemnizatoria en este caso, emana de la naturaleza de los bienes jur dicosí  

protegidos a la luz de los principios generales del derecho internacional que 

tiene rango supra legal,  por aplicaci n del  art culo 5 de la Constituci nó í ó  

Pol tica de la Rep blica, ya citado; sin que pueda invocarse derecho internoí ú  

de menor jerarqu a para desatenderlas, por lo cual tambi n las alegacionesí é  

principal y subsidiaria de prescripci n de la acci n de responsabilidad ser nó ó á  

desestimadas. 

D CIMO NOVENO: Que conforme se ha probado y reconocido, lasÉ  

acciones  delictuales  fueron  cometidas  por  agentes  del  Estado;  siendo  su 

actuar una contravenci n directa a las normas del derecho internacional yó  

los principios constitucionales de los art culos 6 y 7.í

VIG SIMO: Que el  art culo 38 de la  Constituci n Pol tica  de laÉ í ó í  

Rep blica  se ala  que  Una  ley  org nica  constitucional  determinar  laú ñ “ á á  

organizaci n  b sica  de  la  Administraci n  P blica,  garantizar  la  carreraó á ó ú á  

funcionaria y los principios de car cter t cnico y profesional en que debaá é  

4 Op. Cit. P g. 161á
5 Caso lvaro Corval n Castilla con Fisco de ChileÁ á .
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fundarse, y asegurar  tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ellaá  

como la capacitaci n y el perfeccionamiento de sus integrantes.ó

Cualquier  persona  que  sea  lesionada  en  sus  derechos  por  la 

Administraci n  del  Estado,  de  sus  organismos  o  de  las  municipalidades,ó  

podr  reclamar ante los tribunales que determine la ley, sin perjuicio de laá  

responsabilidad que pudiere afectar al funcionario que hubiere causado el 

da o . ñ ”

VIG SIMO  PRIMERO:  Que  de  esta  manera,  encontr ndoseÉ á  

acreditado el il cito, la responsabilidad del Estado y la circunstancia de queí  

la  detenci n  y  tortura  de  la  v ctima,  no  habr a  tenido  lugar  si  laó í í  

intervenci n de funcionarios estatales no se hubiera producido, solo quedaó  

dar por establecida la responsabilidad del Estado de Chile en los apremios 

f sicos y psicol gicos infligidos al actor.í ó

VIG SIMO SEGUNDO:  Que  la  responsabilidad  trae  consigo  laÉ  

indemnizaci n de los perjuicios causados, reparaci n que se ha solicitado enó ó  

relaci n al da o moral sufrido por el demandante.ó ñ

VIG SIMO TERCERO: Que para acreditar el da o moral sufridoÉ ñ  

se tendr  en cuenta el informe allegado que se refiere a las afectacionesá  

f sicas y emocionales sufridas por el demandante, producto de los hechosí  

delictuales cometidos por agentes del Estado y que han permanecido luego 

de m s de 40 a os de ocurridos los hechos.á ñ

VIG SIMO  CUARTO:  Que  en  cuanto  al  monto  de  laÉ  

indemnizaci n, se estar  a la circunstancia de que los hechos que causan eló á  

agravio han permanecido por largo tiempo y tenido influencia negativa en 

el desarrollo emocional, sicol gico y en la salud mental del demandante, asó í 

como a la edad que ten a cuando ocurrieron los hechos y su discapacidad;í  

raz n por la cual se le fijar  prudencialmente en la suma de $100.000.000,ó á  

sin que ello aparezca que se trata de un enriquecimiento sin causa o un 

lucro improcedente, como pudiere alegar la demandada. 

VIG SIMO  QUINTO:  Que  las  referidas  cantidades  ordenadasÉ  

pagar, se har  con el reajuste del ndice de Precios al Consumidor desdeá Í  

que la sentencia quede ejecutoriada hasta su pago efectivo, puesto que, en 

efecto, la obligaci n de indemnizar es declarada con la dictaci n de estaó ó  
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sentencia y el reajuste tiene como nico objeto morigerar los efectos de laú  

inflaci n. ó

VIG SIMO SEXTO: Que el resto de la prueba en nada altera loÉ  

razonado.

VIG SIMO S PTIMO: Que por haber tenido motivo plausible paraÉ É  

litigar, el Fisco no ser  condenado en costas. á

En  consecuencia  y  visto  adem s  la  Convenci n  sobreá ó  

Imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesaí í  

Humanidad; Convenio de Ginebra sobre tratamiento de los Prisioneros de 

Guerra;  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos;  Convenci n  deó ó  

Viena sobre los Derechos de los  Tratados; art culos 5, 6, 7 y 38 de laí  

Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  art culo  4  de  la  Ley  N 18.575,ó í ú í °  

Org nica Constitucional sobre Bases de la Administraci n del Estado; Leyesá ó  

N 19.123 y N 19.980; y, art culos 144, 170 y 254 y siguientes del C digo° ° í ó  

de Procedimiento Civil, se acoge la demanda, sin costas, y se dispone que el 

Estado de Chile debe pagar como indemnizaci n de perjuicios por da oó ñ  

moral al  demandante la suma de $100.000.000 con los  reajustes  que se 

indican en el considerando vig simo quinto.é

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, veintis is de marzo de dos mil veinticuatro.é
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